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Rad: 631304003001-2016-00307-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.274 
 
 

Toda vez que en la respuesta dada al requerimiento hecho al señor Jairo de Jesús 
Melchor Guevara1 se advierte que la máquina elíptica secuestrada a ordenes de 
este proceso (pág. 18 del nro. 1 exp) está en poder del demandante, en aras de 
establecer claramente el lugar de su ubicación del bien y proceder con la diligencia 
de entrega, es necesario REQUERIR al demandante Rodrigo Mendieta Zorrilla,  
para que en el término de 5 días contados a partir de la notificación de esta decisión, 
nos determine con claridad ese sitio. 

NOTIFIQUESE 
 

                                                           
1 No 45 del expediente. 
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